
Auto del Tribunal General de 16 de octubre de 2015 — Laboratorios Ern/OAMI — Dermogen Farma 
(ETERN JUVENTUS)

(Asunto T-60/15) (1)

(«Marca comunitaria — Procedimiento de oposición — Limitación de los servicios solicitados — 
Sobreseimiento»)

(2015/C 429/33)

Lengua de procedimiento: español

Partes

Demandante: Laboratorios Ern, S.A. (Barcelona) (representante: T. González Martínez, abogada)

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos) (representantes: J. García Murillo y 
A. Folliard-Monguiral, agentes)

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso de la OAMI: Dermogen Farma, S.A. (Madrid)

Objeto

Recurso interpuesto contra la resolución de la Primera Sala de Recurso de la OAMI de 6 de noviembre de 2014 (asunto 
R 2414/2013-1) relativa a un procedimiento de oposición entre Laboratorios Ern, S.A., y Dermogen Farma, S.A.

Fallo

1) Sobreseer el recurso.

2) Cada parte cargará con sus propias costas.

(1) DO C 107, de 30.3.2015.

Auto del Tribunal General de 22 de octubre de 2015 — Macchia/Comisión

(Asunto T-80/15 P) (1)

(«Recurso de casación — Función Pública — Agentes temporales — Contrato de duración de terminada — 
Decisión de no renovación — Interés del servicio — Deber de asistencia y protección — Recurso de 

casación en parte manifiestamente inadmisible y en parte manifiestamente infundado»)

(2015/C 429/34)

Lengua de procedimiento: francés

Partes

Recurrente: Luigi Macchia (Roma, Italia) (representantes: S. Rodrigues y A. Blot, abogados)

Otra parte en el procedimiento: Comisión Europea (representantes: J. Currall y G. Gattinara, agentes)

Objeto

Recurso de casación interpuesto contra el auto del Tribunal de la Función Pública de la Unión Europea (Sala Primera) de 
12 de diciembre de 2014, Macchia/Comisión, F-63/11 RENV, RecFP, EU:F:2014:272, dirigido a la anulación de dicho auto.

C 429/26 ES Diario Oficial de la Unión Europea 21.12.2015


